
BANKAOOL ME RECOMPENSA

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE
PARTICIPACIÓN

• El programa “Bankaool Me Recompensa” aplica para clientes actuales en
Bankaool. Participando como cliente Referente.

• Cliente Referente: aquel cliente actual en Bankaool que recomienda a familiares,
amigos o conocidos.

• Cliente Referido: personas, familiares, amigos o conocidos, que el cliente
referente invita a registrase como cliente nuevo en Bankaool. Deberán ser clientes
nuevos con la apertura en depósito a plazo con monto desde $50,000.00 pesos
con la tasa vigente autorizada en monto y rango.

• El Cliente Referente deberá tener una cuenta vigente en Bankaool para ser
acreedor al incentivo.

• Esta promoción no aplica a la renovación de la inversión.

• Inicio de Programa Referidos “Bankaool Me Recompensa” el día 5 de Abril del
2021 y hasta agotar existencia del monto de la promoción por $300,000.00
pesos.

• Los clientes tendrán a su disposición los términos y condiciones en sucursal y/o
www.bankaool.com

• Si dos participantes refieren al mismo cliente, solo podrá participar un cliente
referente.

• Producto participante: Mi Plazo Bankaool en plazos 90, 180 y 360 días*

http://www.bankaool.com/


• Es necesario cumplir con los requisitos de apertura del producto participante,
llevando el trámite en cualquiera de las sucursales Bankaool.

• Aplican Restricciones.

• No hay límite de referidos por cliente.

• Los términos y condiciones de este programa no son negociables, ni canjeables.
Los referidos no son transferibles, ni por dinero, ni cualquier otro beneficio.

• El programa “ Bankaool Me Recompensa” se reserva el derecho de rechazar la
inscripción de todo persona que no reúna con los requisitos para participar en el
programa.

• El cliente referente podrá visualizar la recompensa otorgada por Bankaool, a
través de su estado de cuenta, Banca por internet, App Bankaool Codi y Cajeros
Automáticos.

• La recompensa Bankaool para clientes referentes, se verá reflejado en un plazo
máximo de 5 días hábiles.

• La recompensa para el cliente referente se determina en base a la tabla de la
promoción vigente “Bankaool Me Recompensa” y el monto de apertura del cliente
referido.

• Para hacer valida la recompensa Bankaool al cliente referente, el cliente referido
deberá mencionar el nombre del referente al momento de la contratación del
producto participante.

• Mi Plazo Bankaool. Cobertura geográfica: estado de Chihuahua. Moneda Nacional. Tasa de Interés
Fija Anual del 2.00% antes de impuestos. GAT Nominal 2.02% GAT Real -1.45% antes de
impuestos calculada al 15/02/2021. Vigencia hasta 15/08/2021. Para un monto de inversión de
$50,000 pesos en un plazo de 90 días, para fines informativos y de comparación
exclusivamente. La GAT Real es el rendimiento que se obtendrá después de descontar la inflación
estimada. Consulta términos, condiciones de contratación y comisiones en tu sucursal más cercana.
El cálculo especifico por operación se entrega al momento de la contratación. Aplican
Restricciones. Tasas y condiciones sujetas a cambio sin previo aviso. Este producto se encuentra
protegido por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB) hasta por 400 mil UDIS por
Cliente por Institución, lo anterior de conformidad con las disposiciones legales que regulan dicho
Instituto . Producto operado por Bankaool S.A. Institución de Banca Múltiple.

• No participan colaboradores de Banakool.

Puntos Base Plazos

7.5 9 0

15 180

3 0 360

Tabla de recompensa Promoción “Bankaool Me Recompensa”


